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 HURLINGHAM, 13 de mayo de 2020 

 

VISTO el Estatuto y el Expediente Nro. 94/20 de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

HURLINGHAM, la Ley Nro. 23.877 y su Decreto Reglamentario Nro. 1331/96, la Ley Nro. 

24.521, la Política de Investigación de la (R.C.S. Nro. 22/15), el Reglamento de Transferencia 

e Innovación de la Universidad Nacional de Hurlingham, aprobado por la Resolución N°70/19, 

la Resolución Rectoral N° 090/2020 y; 

          

 CONSIDERANDO: 

Que la Universidad Nacional de Hurlingham tiene como misión contribuir al desarrollo 

local y nacional, a través de la producción y distribución equitativa de conocimientos e 

innovaciones científico-tecnológicas, de acuerdo a lo estipulado en el art. 2° de su Estatuto. 

Que en el art. 6° del Estatuto Universidad Nacional de Hurlingham se promueve 

contribuir al mejoramiento de la calidad de    vida de la comunidad, transfiriendo tecnologías; 

elevar su nivel sociocultural, científico, político y económico formando personas reflexivas y 

críticas que respeten el orden institucional y democrático y desarrollen valores éticos y 

solidarios; ofrecer servicios y asesorías, rentadas o no, a instituciones públicas o privadas y 

asociarse para el desarrollo y explotación de bienes físicos o intelectuales. 

Que mediante Resolución N° 11/15 del Consejo Superior se aprobó la Política de 

Investigación de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM, en donde se propone la 

creación de una Dirección de Vinculación Tecnológica, en el ámbito de la Secretaría de 

Investigación, encargada de reglamentar internamente la Ley 23.877. 

Que mediante el dictado de la Resolución C.S. N° 70/19, se aprobó el Reglamento de 

Transferencia e Innovación de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM. 

Que la Directora de la Licenciatura y Tecnicatura en Gestión Ambiental, Lucia 

Giménez, eleva a la Secretaría de Investigación, propuesta para la realización de una 

ACTIVIDAD DE TRANSFERENCIA E  INNOVACIÓN  ESPECÍFICA (ATI E) de la UNAHUR, 

con el objeto de “Desarrollo  de una Matriz Legal Ambiental para 14 jurisdicciones”, remitida 

desde el PNUD. 

Que en base a ello,  el Secretario de Investigación, Dr. Juan Pedrosa, elabora una 

“Propuesta de Actividad de Transferencia”, en el marco de la Resolución N° 70/19 -

Reglamento de Actividades de Transferencia e Innovación vigente-, adjuntando un proyecto 

de acto resolutivo a ser suscripto por el Vicerrector – Rector en ejercicio de la Universidad a 

fin de aprobar la suscripción de un convenio con el PNUD. 
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Que la Dirección General de Asuntos Legales ha tomado la intervención propia de su 

competencia. 

Que el inciso c) del artículo 35 del Estatuto de la Universidad habilita al Rector a resolver 

cuestiones de necesidad y urgencia, dando cuenta de manera inmediata al Consejo Superior 

de aquellas que sean de su competencia, incorporándose en el orden del día de la siguiente 

sesión del Consejo. 

Que mediante la Resolución R. N° 090/2020 el Rector dispone Aprobar la ejecución de 

la Actividad de Transferencia e Innovación - Específica (ATI-E): “Desarrollo de matriz legal 

ambiental para 14 jurisdicciones” 

Que el Rector eleva para su tratamiento ante el Consejo Superior. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto 

de la Universidad y luego de haberse resuelto en reunión del día 13 de mayo de 2020 de este 

Consejo Superior.-     

Por ello, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - Convalidar lo actuado por el Señor Rector en ejercicio de la Universidad 

Nacional de Hurlingham en la Resolución Rectoral N°090/2020, la cual se adjunta como copia 

en el Anexo único de la presente. 

ARTÍCULO 2°. – Notifíquese, regístrese y archívese. 

 

RESOLUCIÓN CS. N° 000031 
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